
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año del Bicentenario del Peú:200 años dé lndependenc¡a"

RESOLUGIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" /T49-2O21.UTEA-CU(E).

Abancay, 14 de julio de 202f

VISTO:

El Ofic¡o N' 01'|-2021-UTEA-VR| de fecha 01 de julio del 2021 , remitido por la
cerrectora de lnvestigac¡ón, solicitando la ratif¡cac¡ón de la Resoluc¡ón de

rrectorado de lnvest¡gación N'004-2021-UTEA-VRI defecha 28 de junio del2021,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡emo,
académ¡co, administrativo y económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria

" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tar¡o, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de ¡nvestigación, la política general de formac¡ón académ¡ca en la
Universidad, y otros; concordante con el art.97 literales b y c) del Estatuto Universitar¡o
y los reglamentos ¡nternos de Ia Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Univers¡tar¡a, otorga la
licencia ¡nst¡tucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior universitario en sus locales conducenles a grado académ¡co y título profes¡onal, con
vlgenc¡a de se¡s (06) años, computados a partir de la notificac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, mediante Oficio N' 2457-2021-SU NEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que
adjunta el Proveído N'275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el Informe
N" 132-2021-FJLA de fecha 20 de mayo del 2021, enla que concluyen: 'Proceder a registrar los
datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na identificado con DNI N' 08843197,
como Rector encargado de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período
comprend¡do entre el 1 1 de abril y el 30 de setiembre d e 2021 , en mér¡to a lo aprobado
en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de mazo de 2021 , y de conformidad a lo
d¡spuesto en la Resolución de A§amblea Unlvercitaria N" 001-2021-UTEA-AU de fecha
30 de mae o de!2021" i

Que, por Of¡cio N' 01 1-2021-UTEA-VRl defecha0l de juliodel 2021, remitido porla
Vicerrectora de lnvest¡gación, sol¡citando la rat¡ficación de la Resolución de
Vicerrectorado de lnvestigación N' 004-2021-UTEA-VRI de fecha 28 de junio del 2O21 ,

que enc¿lrga como Coordinador de lnvest¡gación de la F¡l¡al Andahuaylas de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes;

IlAL

h-!4I CNA

s



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Peni: 200 años de lndependencia,'

Pas.02) RESOIUCtÓN DE CONSEJO UNtVERSnARtO Ne 44$2021-UTEA-CU(e)

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha l3 de jul¡o de 2021 ,

el Consejo Univers¡tario por unan¡midad ACORDÓ, rat¡ficar la Resolución de
Vicerrectorado de lnvestigación N' 004-202í-UTEA-VRI de fecha 28 de jun¡o del 2021,
que resuelve en su Artículo Primero: 'ENCARGAR, como Coordinador de lnvestigación
de la Fil¡al Andahuaylas al Mg. BONIFACIO LEZANO CHICLLA, Docente Contratado a
Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Enfermería de la Sede Abancay de la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, a partir de la emisión de la presente Resolución
y hasta la culm¡nac¡ón del Semestre Académ¡co 202c-ll";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispueslas por la Ley Univers¡tar¡a No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N' 2457-2021-SU NEDU-02-15-
02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tar¡o de fecha
13 de julio de 2021,la Resolución de V¡cerrectorado de lnvest¡gac¡ón N' 004-2021-
UTEA-VRI de fecha 28 de junio del 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
'ENCARGAR, como Coordinador de Investigación de la Fil¡al Andahuaylas al Mg.
BONIFACIO LEZANO CHICLLA, Docente Contratado a Tiempo Completo de la
Escuela Profesional de Enfermería de la Sede Abancay de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, a partir de la emisión de la presente Resolución y hasta
la culminación del Semestre Académico 2020J1". Formando parte de la presente
resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a
para el efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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